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Ministerio de la Guerra.
Real orden concediendo el ingreso en 

el Cuerpo de Inválidos al Sargento 
de Infantería, licenciado por inútil, 
José Qarridp Jiménez. ,— Página
1074.

Otra ídem  id. id. al soldado del RC' " 
m iento  , de Infantería de Granada, 
numero  34, José Segorbe Valle jo .— 
Pá.gina 1074.

Otra circulorr disponiendo sean licen
ciados, pasaportándolos para el pu n 
to de su residencia, los individuos 
pertenecientes al Tercio de E xtran
jeros que figuran en la relución que 
se publica.— Página 1074.

Otra dictando regios para solicitar 
participar de la suscripción realiza
da por los españoles residentes en 
la Rabana para socorrer a las fami-^ 
lias de los m ilitares muertos, des
aparecidos o m utilwados en la cam-

. .paña de A fr ica .— Páginas 1074 y
1075.

Mfuisteno de Iiistnicci'én Públiea 
y Bellas Art.es.

Real orden concediendo a doña Qar- 
w,en Montaner Serra la excedencia 
en el cargo de Profesora especial de 
Francés de las Escuelas de adultas 
de Barcelona.— Página 1075.

Otra disponiendo se den los ascensos 
de escala y  que los Auxiliares de 
Institu tos que se mencionan pasen 
a ocupar en el Escalafón los núm e
ros que se indican.— Página 1075.

Otra aprobando las oposiciones en 
turno de Auxiliares para proveer 
las Cátedras de Geografía e Histo
ria de los Institu tos de Córdoba, 
Murcia, Vitoria, Pamplona, Teruel, 
Higueras, Euelva, Lérida, Gerowa 
y  Soria^ y  disponiendo se expidan

los nombramientos a favor de los 
señores que se mencionam— Pdgi-í 
na 1075.

Otra nombrando, en v irtud  de con
curso previo de traslado, a D. José 
Teigell Arnedo Profesor de Gimna
sia del Institu to  de y ito r ia .—Pági
na 1075.

Otra desestimando las instancias que 
se indican y  disponiendo se anuñ- 
cie a concurso la provisión d ^  la 
plaza de Profesor ele Religión, va
cante en el Institu to  de Tarragona.

' Página 1075.
Otra desestimando la petición de don 

Ricardo Tárrega Peralta y  decla
rándole excluido definitivam ente de 
las oposiciones a una plaza de Mo-^ 
deládo y  vaciado, vacante en la E s
cuela de Artes y  Oficios y  Bellas 
Artes de Barcelona.— Páginas 1075 
y 1076.

Otra concediendo Bolm s cCe viaje y  
Premios de aprecio a los señores 
que se indican.— Página 1076. 

j Otra- autorizando al Padre Florencio 
Zurbitu , Rector del Colegio que la 
üow.pañia de Jesús tiene en el Mo
nasterio de Veruela, pora practicar 
excavaciones oxqueológicas en el si
tio Gruña-, próximo a dicho Monas
terio, térm ino m unicipal de Vera 
[Zaragoza) —Página 1076.

M inisterio de Fomento.
Real orden disponiendo se comiencen 

en el presente ejercicio económico, 
por las entidades peticionarias res- 
pectivas, las obras de los caminos 
vecinales que figuran en la relación 
que se inserta.— Página 1076 y  1077

Administración Central.
Ha c ie n d a . —  ̂Dirección general de la  

Deuda y Clases pasivas. — Señala-^ 
miento de pagos y  entrega de valo
res.— Página 1077.

Relación de las facturas de presenta
ción al cobro de créditos de Ultra
mar en el turno preferente que han 
de satisfacerse por la Tesorería de 
este Centro.— Página 1078.

INSTR.UGCIÓN PÚBLICA.— ■ íáuO secretaría . 
Nombrando Presidente del Tribunal

• de oposiciones a la plaza de Profe
sor de término de Magnetismo y  
Electricidad y  Electrotecnia, vacan
te en la Escuela Inaustrial de Ta- 
rrasa a D. Juan Flores Posada.^ Con
sejero de Instrucción pública.—Pá
gina 1079.

Disponiendo que a D. Pascual Galin- 
do Romeo se le considere como opo
sitor admitido a las oposiciones a la 
Cátedra de Lengua y  L iteratura la
tina, vacante en la Universidad de 
Santiago,— Página 1079.

Nombrando en virtud  de oposición 
Profesor auxiliar numerario ele Téc
nica anatómica y Bisección, de la 
Escuela de Veterinaria de Córdoba, 
a D. José Martin Ribes. — Página. 
1079.

Idem  id. id. de la Escuela de Veteri
naria de León a D. Francisco Mora- 
tiel Alvarez.— Página 1079.

Disponiendo se den los ascensos de 
escaía y  que D. Federico G od^j 
Castro, Auxiliar de la, Escuela In 
dustrial y  de Artes y  Oficios de Cá~̂  
diz, pase a la tercera JSección del 
Escalafón.— Página 1079.

Disponiendo cpie D. Baltasar Vülaca- 
ñas, D. José María Jim énez y  don  
Gabriel Pradal sean admitidos a las 
oposiciones a la plaza de Profesor 
auxiliar del qimiJo grupo, vacante  
en al Escuela de Artes y Oficios de 
Madrid.— Página 1079.

Idem que D. Mariano Laforer, Altola- 
guirre sea admitido a las oposicio 
nes a la plaza ríe Profesor auxiliar 
del cuarto grupo, vacante en la E s
cuela de Artes y Oficios y Bellas 
Artes de Barcelona. — Página 1079.

Idem que D José María García More
no sea admitido a las oposiciones o 
las plazas de Profesor de térm ino  
de Mecanismos, máquinas - herra
mientas y  motores de la Escuela 
Industrial de Las Palm,as y  sus agre^ 
gadas.— Página 1080.

Nombrando en virtud  de concurso a
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D. Jacinto Cruz Fernández A yu 
dante del íGller de Carpintería ar
tística de la Sección de Artes y  Ofi 
dos de la Escuela hulusiria l de 
Jaén.— Página 1080.

Disponiendo que D. José liovira de la 
Canal sea admitido a las oposicio
nes a Ici pdaza de Profesor aiíxíliar

del noveno grupOf vacante en la 
Escuela Industrial de Valencia. — 
Página 1080,

Anunciando lOf provisión, mediante 
concurso, de las plazas de Maestro 
del taller de Cerámica de la Sección 
de Artes y  Oficios de la Escuela In 
dustrial de Jaén y  de la Escuela de

Artes y Oficios de Palenda.— Pági
na, 108Ó,

Aiiwnciaudo a concurso la provisión  
de la plaza de Profesor de Religión, 
vacante en el Institu to  de Tarrago
na.— Página 1080.

A n e x o  3 ."— T r ib u n a l  S u p r e m o .—Sala 
de lo Civil.— Principio del pliego 15.

PARTE OFICIAL

m ssim  §E eoBSiJS
1  M B B i l B

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D.
8 , M. la Reina Doña Victoria Eugenis, 
S. A. R, el Príncipe de Asturias e In ' 
fantes y  demás personas de la Augusta 
Real Familia, oontmúan sin novedad 
en  eu importante salud.

REAL'ES ORDENES
Excmo. S r .: Visto el exp'ediente ins

truido en la Comandancia general de 
Melilla, a instancia del Sargento do 
Infantería, licenciado por inútil, José 
Diarrido Jiménez, 'en justificación de 
su dereclio a ingreso en ese Cuerpo; 
y hallándose comproljado que duran
te  la noche clel 27 de Diciembre de 
1920, y con ocasión de hallarse ¡pres
tando el servicio de cuarto en la po 
sición de Dar - Driiis, se le disparó 
involuntariam ente su carabina, p ro 
duciéndole una herida en la mano iz 
quierda que motivó la am putación 
del antebrazo, y por tanto, su decla
ración de irníLil para  el servicio, 

iS. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de G uerra y Marina, ha ten i
do a bien conceder al interesado su 
ingreso en Inválidos, toda vez que la 
lesión que padece es de carácter p e r
manente e irremediable, y se halla 
inciluído en el artículo 4.*̂ , capítulo I."" 
del cuadro de inutilidade.s de 8 de 
Marzo de 1877 [C., L. m imero 88) 
comprendiéndole asimismo el a rtícu 
lo 2.° del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 6 de Febrero de 1906 
{C. L. número 22).

De Real orden lo digo a V, E. para  
su conocimiento y demás efectos.' Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
22 de Junio de 1922.

OLAGUER-FELIIT

Señor Comandante general del Cuer
po y Cuartel de Inválidos.

Excmo. S r .: Yisto el expediente "[
abreviado instruido en la  plaza de Se
villa, a instancia del soldado del Re
gim iento de Infan tería  Granada nú 
mero 34, José Segorbe Vallejo, y h a 
llándose comprobado que a conso- 
cuencia de heridas recibidas en la ac
ción sostenida contra el 'enemigo el 
día 10 de Octubre iiltimo, en el Gu- 
rugú (Melilla), hubo necesidad de am- 
putaríle el brazo izquierdo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle él ingreso en ese Cuer
po, con arreglo al artículo  8 .*̂ del Re
glam ento aprobado por Real decreto 
de 6 de Febrero de 1906 {C. t .  núm e- 
mero 22).

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
22 de Junio de 1922.

OLAGÜER-FELIÜ 
Señor Goimandante general del Cuer

po y Cuartel de Inválidos.

REALES ORDENES CIRGCLARES 
Excmo. S r .: Yistas las instancias di

rigidas a este M inisterio por los pa- 
'dres y tu tores respectivois de ios sol
dados que a continuación ¡se rehicio- 
nan, en sriplica de la  correspondiente 
baja  en ol Tercio de Extranjeros por 
su condición de m enores: y  teniendo 
en cqenta lo preceptuado en la Real 
orden de 10 de Noviembre del año 
de 1:920 (D. O. núm. 256),

S. M. el R^sy (q. D. g.) se ha serv i
do disponer sean licenciados, pasapor- 
tánidolos para  el puntoi de residencia 
a los que en la citada relaciídi figuran, 
como comprobada su m inoría de edad 
y failta de consentimiento, siéndolo 
igualraente lois (demás cuando, a falta 
de datos en el expresado Tercio, infor
men los Jefes de B anderín al Alio Co
misario;, por' conducto de respecti
vas Autoridades, que loe padres o tu 
tores han  justificado ante ellos la fa l
ta  )de requisitos que a cada uno se se
ñala y no (han sidO' previstos áí hacer 
sus peticiones a este M inisterio.

De iReal orden lo  digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos afíoc. Madrid, 
14 de Junio de 1922.

Reladón cjue se cita,

G Olí (aprueban la m inoría de eoad y 
fcdta de consentim iento :

Yicente Rodríguez Caro.
Ju lio  Pestaño Pérez, filiado con el 

nombre de Júlioi .Pestaño Garreño. 
Angel Nativi'dad Yillacampa.

C á n d id O ' Martínez Navarro.
Jo:sá Rivas Delgado, filiado con el 

nom bre de Daniel Rivas Delgado. 
Fernando Mora Berdugo.
Francisco Ziiasti Gutiérrez, 
lilanuel Samper Gil.
Mariano 'Campo Tuero.
Francisco B autista  Silva.
Martín Ramos dé la Yiiidá.
Angel Alonso. Pérez.
Remiten partida  sin legalizar y 

aco'mpañan certiñoado del Banderín de 
Eniganche':

Antonio ¡Serrano Sánchéz.
Manuel Juan  Cabezas.

■ Remiten: ipartii:la legalizada y no 
acompañan certificado del B anderín do 
Enganche:

Juan  Ramón Gastellanos Cárdenas. 
Félix Ramírez Sánchez.
Manuel Mira Moran.
:Remiten partida  sin  legalizar y no 

ñicompañan certificado del Banderín de 
Enganche:

Bulino G arcía Sánchez.
Andrés Presentación Domínguez. 
Antonio José García 'Castellanos.
No comiprueban nada:

• Fernando Fábrega Mapgarits.
Rafael Mateo Ocaña.
Mhdrid, 14 de Junio de 19x2.—Uia- 

guer-Feliú.

OLAGÜBR-EELIU
Señor...

Excmo. S r . : Existiendo en este Mi
nisterio  un donativo de 363.052,35 
pes'etas, entregado por S. M. la  Reina, 
procedente de la suscripción realizada 
]}or los españoles residentes en la 
Habana, para  socorrer a las fam ilias 
de los m ilitares m uertos, desaparoci- 
dois o inutilizados en la campaña de 
Africa, y con el fin de que la d is tr i
bución pueda hacerse con garantías 
de equidad, en arm onía con la volun
tad de los donantes,

S. M̂. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer lo sigu ien te:

1.0 Todas aquellas personas que se 
consideren con derecho a partic ipar 
del citado beneficio, lo solicitarán  de 
este M inisterio, acompañando a sus 
instancias demostración de la necesi
dad, tanto por razón de su pobreza 
como del m ayor o menor perjuicÍQ 
sufrido.
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limo. S r .: ./Vccediendo a io solicitado 
por doña Carmen Montaner Berra, P ro
fesora especial de Francés de las Es- 
iuelas de adultas de Barcelona,

B. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle la excedencia confor
me a lo prevenido nn la ley de 27 de 
Julio de 1918 y Real decreto de 7 de 
Octubre últim o.

De Real orden lo digo a V. I. para  su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y . T.' muchos años. Madrid, 
7 de Junio de 1922.
, . . ' MGN1.EM0

Las instanciaís se prom overán 
en papel sellado de clase 9d, o sea de 
diez céntimos de pesetas, haciendo 
constar en ellas el nombre y apellido 
del causante fallecido, desaparecido o 
inutilizado en  la caanpaña durante el 
plazo comprendido desden el 22 de J u 
lio de 1921 hasta ün  dr Junio^ del año 
actual, su situación en el Ejército, 
reemplazo a que pertenecía, si era 
voluntario o de cuota. Cuerpo en don
de servía y  emipleo que di si rutaba, fe
cha y lugar en donde ocurrió el falle
cimiento, desaparición o inutilidad | 
con sus circunstancias y, por último, 1 
situación del solicitante en relación  ̂
con la necesidad del socorro, acompa
ñando los inform es del Alcalde, Gura 
párroco, Juez municipal, Gomandante 
del píiiesío de la Guardia civil y p e r
sonas que puedan aicreditar dicha ne
cesidad y facilitar la graduación de la 
cuantía de dicho auxilio,

4." Los GapiíaneiS generales de las 
instancias que tengan entrada en este 
M inisterio antes de las doce de la no
che ;d el 30 de Septiem bre del corrien
te año.

4.0 Los Gapitans generales de las 
Regiones y los de Baleares y Ganarias 
in teresarán de los Gobernadores civi
les de las provincias de su dem arca
ción que se inserte la p resen te Gircu- 
lar en los Boletines Oficiales respec
tivos, y por los Alcalds de los pueblos 
se dé la mayor publicidad, a fin de 
que llegue a conocimiento de todas las 
personas interesadas.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 17 de Junio de 1922.

ESMiSEIBIMi 
S  BELUS i t i c S

Señor D irector general de P rim era  en
señanza. s

limo. S r .: Nombrado Catedrático dei 
Institu to  general y  técnico de Gerona, 
de cuyo cargo ,se ha posesionado el día
1.0 dél actual, D. Germán Martínez 
Mendoza, A uxiliar de la  Sección de 
Giencias del de Oviedo, que ocupaba el 
número 34 del Escalafón de A uxilia
res,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se den lois ascensos 
reglam entarios, y, en su consecuencia, 
que D. Antonio García Gosano, Auxi
lia r de Letras del Institu to  de Cádiz, 
que ocupa 01 p rim er lugar de la terce
ra categoría, pase a la segunda., con el 
sueldo anual de 3.500 peseta',, y que 
D. Santiago Almela Navarro, Auxiliar 
de L etras del de Gerona, y prim ero 
de la cuarta, pase a la tercera, ron  m 
de 3.000 pesetas, cuyos haberes se les 
acreditarán desde el día Lr del joresen- 
te mes. .

Re Real orden lo digo á Y. I. p a ra  su 
cónocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. J. m uchos años. Madrid, 
12' de Junio  de 1922.

MONTEJO' ■

Señor Subsecretario de este Ministerio.

rirnio. S r . : ,S. M. el R e y  (q. D. g.) ha 
ienido a bien aprobar las oposiciones 
anunciadas en turno do Auxiliares, 
para proveer las Cátedras de Geogra
fía e H istoria, vacantes en los Insíí- 
tutos de Córdoba, Murcia, Yitoria, 
Pamplona, Teruel, F igurras, Huelva, 
Lérida, Gerona y Soria, dispjorueado 
se expidan los nom bram ientos en n  
forma reglam entaria a favor de don 
Andrés Caballero Rubio, D. José 'Ibá- 
fiez 'Martín, D.,Pedro Gasciaro Parody, 
p . José Pulido Rubio, D. Rafael Mon- 
tilla Benítez, D. Salvador Roca Llei- 
JOS, D, Angel Biázquez Jiménez, don 
Agiistín Rodríguez Sánchez, D. Ignacio 
Puig Bayer y D. GristóDal Pellejero 
Soleras, respectivam ente, que son ios 
opositores propuestos por el Tribunaí 
calliíicador.

De Real orden lo digíoi a Y. I. para  su 
conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
14 de Junio de 1922.

MO^NTEJO

Beñor Subsecretario de este Ministerio.

Hiño. S r .: E n v irtu d  de concursiO' 
previo de trn slado , 

i S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien nom brar a D. José Teigell

A m e do P ro fe so r de G im nasia  del 
In s titu to  g en era l y técnico  de YitiO'- 
ria , con el h ab er an u a l que a c tu a l
m ente  d isfru ta , hab iendo  d ispuesto  
B. M. que la  cá ted ra  de ig u a l a s ig 
n a tu ra  que, coiino consecuencia  de 
este nom bram ien to , re su lta  v acan te  
en el In s titu to  de Genona, se a n u n 
cie r a r a  su p ro v is ió n  al tu rn o  que/ 
o o rresponda .

De Real orden lo com unico a Y. L 
¡para su conocim ientoi y  dem ás efec
tos. Diois g uarde  a Y. I. m uchos años. 
M adrid, 14 de Ju n io  de 1922.

MONTEJO

Señor Siitisecreí ario  de este .Mlnis- 
tcrio .

Méritos y  servicios de D. José Teigell 
Arnedo.

Pirofesor n u m era rio  de G im n asia  
del Inistitu to  de G erona por Real lor  ̂
den de 11 de N oviem bre de 1913. 

D octor en M edicina.
P ro fe so r ide F a rm ac ia , con títu lo .

limo. S r .: Yistas las instancias de 
D. . Sebastian Tarrago y . D. Joaquín 
Y irgili Cardona, solicitando, fuera  de 
concurso, la plaza de Profesor de Re
ligión del Institu to  de Tarragona, y 
teniendo en cuenta que el Sr. TaT^rago 
e;stá jubilado por haber cumplido ia 
edad reglam eiitaria, y que el Sr. Y ir
gili no está comprenididoí en el Escala
fón de Profesores mimeroriois de Re
ligión, según exige la Real orden de 
21 de Febrero  de 1920,

S. M. el Rey (q. í). g.) ha tenido a 
bien desestim ar las instancias de r e 
ferencia, disponiendo al propio tiem 
po que se anuncie a concurso entre 
Profesores de Religión que figurm  en 
el actual Escalafón de los de su clase, 
la provisión de la plaza de Profesor de 
Religión vacante en el Institu to  gene
ral y  técnico de Tarragona.

De Real ordo lo digo a Y. I. para  su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. muchos años. Madrid, 
14 de Junio de 1922.

MOjNTEJO

Señor Subsecretario de este M inisterio.

limo. B r.: Vista la instancia p re 
sentada por D. Ricardo Tarrega P e
ralta, reclamando contra la exclusión 
de que ha sido objeto para  tom ar p a r
te en las oposiciones a una plaza de 
Modelado y vaciado, vacante en 1a E s 
cuela de Artes y Oficios y Belias A r 
tes de Barcelona:

Resultando que con fecha 23 de D i
ciembre del año últim o se publicó en
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la Gaceta  de  Ma d r id  el corespondien- 
te anuncio convocando a oposición la 
plaza mencionada a los aspirantes un 
plazo de tre in ta  díns naturales, a con
ta r del siguiente d ía  al de la publica- 
cinó del referido anuncio en dicho pe
riódico oficial, para  la presentación 
de documentos, plazo que term inó el 
22 de Enero del año actual:

Resultando que con fecha 23 del 
propio Enero fué depositado en la 
A dm inistración de Correos de B arce
lona un pliego con el núm ero 764, y 
dirigido al señor Subsecretario de 
este iMinisterio, según se justifica con 
el oportuno recibo, siendo por tanto 
evidente que la documentación está 
preseiitada fuera del plazo marcado 
en la convocatoria,

S. M. el Rey (q. D. g*.) ha tenido a 
bien desestim ar la petición de D. Ri
cardo Tarrega Peralta, quedando en 
su consecuencia excluido definitiva
mente de tas oposiciones.

De Real orde lo digo a V. I. para  su 
conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
17 do Junio de ,1922.

MO,NTEJO'

Señor Subsecretario de este M inisterio.

Ikno. Su.: V istas tan p ro p u es ta s  de 
BolsaíS' dt) v ia je  co rresp o n d ien tes  a 
la Sección de P in tu ra , G rabado, E s 
c u ltu ra  y A rq u itec tu ra  y de B o lsas  de 
viaje y Premios de aprecio referen
te s  a la de A rte decorativo, fo rm u la 
das po r los resp ectiv O 'S  Ju ra d o s  de 
la E xposición N acional de B ellas A r
tes del co rrien te  a ñ o :
, Piesuttandloi q u e  los a rtíc u lo s  44 y 
48 del R eglam ento  v igen te  au to rizan  
la concesión de e s ta s  B o lsas de v ia 
je y  Pferndois de ap rec io  en cu a n to  
lo c o n s ie n ta n  las c ifra s  del P re s u 
p uesto  co rrien te ; y

Clonsideirando el c r ite r io  m a n te 
nido po r los Ju ra d o s  en la p ro p u e s ta  
de M edallas, ad ju d icán d o las  p o r m a 
y o ría  de votos, c r ite r io  que debe p re 
sid ir lóg icam en te  h a s ta  e s ta  ú ltim a  
categioria de p rem io s  com prend ida  
en los dos c itad o s a rtícu lo s , a te n 
diendo co n ju n tam en te  al núm ero  de 
orden  por los de la  p ro ipuesta  en casioi 
de igua ldad  de votos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
a bien a p ro b a r  las p ro p u e s ta s  re fe 
r id a s , d en tro  de lo que p e rm ite  y 
cloncierne al P re su p u e s to  ac tu a l de 
la p re sen te  E xposic ión  y  conceder 
com o co n secu en c ia  u n as  y o tro s , re -  
Trninerados reglam entariam ente con pe
setas Ó500, de una sola vez, que les se
rán  abonadas a los interesados' o a los 
representantes autorizados de los m is

mO'S por el Habilitado de este Ministe
rio D, Francisco' Cañete, las siguien
tes BPisas de viaje y Premios de apre
cio:

Sección de P intura.— Bolsas de viaje.
Don Pedro  G arc ía  Gaimio.
Don Riicardo S e g u n d O o  
Don P edro  B a rrag án .

Grabado,
D oña M atilde Calvo Rodero.

Escultura,
Don F ra n c isc o  Asorey.
Don E n riq u e  Lorenzo S alazar.

Arquitectura,
Don Jo sé  'Sanz A rizm endi.

Sección de Arte decorativo.— Bolsas de 
viaje.

Don L uis E. de la Rjocha y  señora.

Arte decorativo. — Premios de aprecio.
Do 11 M anu e 1 Go m b a .
D oña R osa E stan y .
Lo que de Real o rden  com unico a 

V. I. p a ra  gu conocámientioi y efecto s. 
DiO'S g u a rd e  a V. I. m u c h o s . añ o s . 
M adrid, 17 de Ju n io  de 1922.

MONDEJO
Señor D irec to r gen era l de B ellas A r

te s ,

limo. S r .: V ista la inístancia que el 
Rector del Colegio de la Gompaüía de 
Jesús, instalado en el Monasterio de 
Veruela (Zaragoza), de fecha 31 do D i
ciem bre último, eleva a la Supeidori- 
dad, a la que acompaña un  croquis, 
tres fotO'grafías y un folleto> titulado 
“Veruela p reh istó rica”, de que es au 
tor el P. José María Mundó, en el que 
al mismo tiempo que denuncia la des
trucción de una estación ibérica des
cubierta en el sitio de Gruña, próximo 
al referido Monasterio, solicita, con ob
jeto de ev itar tal destrucción, se le au 
torice la práctica de excavaciones; y 
reun iendo  la siolicitud los re q u is ita s  
p re s c r ilo s  por la ley  de 7 de Ju lio  
de 1911 y R eglam ento  de 1.® de M ar
zo de 1912, v ig en tes  en  la m a te r ia  
de excavaiciones y an tig ü ed ad es y de 
c o n fo ’'unidad con  la  p ro p u e s ta  de la 
J u n ta  Superiioir de  E xeavaciones,

S. M. e l Rey (q. D. g.) h a  tenido 
a bien  d isp o n e r lo  s ig u ien te :

l.'  ̂ Se a u to riz a  al P a d re  F lo re n 
cio ,Zurbitu, R ector del Goregío que 
la Compañía de Jesús tiene en el Mo
nasterio de Veruela, la práctica de ex
cavaciones arqueológicas en el sitio  
Gruña, próximo al Monasterio de Ve
ruela, térm ino m unicipal de Vera 
(Zaragoza), donde ha  sido descubierta

una acrópolis y poblado ibérico, según 
se determ ina en el plano, fotografías y 
folleto del Padre Mundó, que se acom
paña a la solicitud, y de conforcnidad 
con los artículos 7.® y S.*’ de la ley de 
7 de Julio  de 1911 y 13 y" 14 del Regla- 
ineiito de I.® de Marzo de 1912.

2.” El Rector del Goilegio éel Monais- 
te rio  de V eruela  se obliga al cum pli- 
m iento  de ia Ley y R eglam ento  ci
tados y e-specialm ente a  lo que d e te r
m in an  el a rtícu lo  7.*" de la  ley y  74 y 
37 del Reglam entoi en cu an to  a a n u 
lac ión  de la  concesión , sí los tra b a 
jo s  no se e feo túan  de m odo cien tífi
co adecuado, y la de p r e s e n ta r  a la 
Ju n ta  S uperio r de E xcávaciones y 
A ntigüedades, d u ran te  el m es de 
Enero , u n a  Memioria con ip rensiva  de 
lO'S tra b a jo s  y d e scu b rim ien to s  h e 
chos en el año an te rio r.

3 .̂* La in s tan c ia , el plano, fo to 
g ra fía s  y  folleto! que la  acom paña 
se rá n  re m itid o s  p a ra  conseírvarlos en 
el Archivo a la  J u n ta  S uperio r de 
E xcavaciones y an tigüedades, donde 
su co n su lta  puede se r ú til ;  y

4.° De e s ta  Real o rden  se d a rán  
trasladiois al G obernador civil de Za
ragoza, al in te re sad o  y a la J u n ta  
S uperio r de E xcavaciones y  A n tigüe
dades. :

De Real ord'en lo digo a V. I. p a ra  
su  oonociniiento y efectos*. Díiols 
guarde  a V. í. m uchos años-. M adrid, 
22 de. Ju n io  de 1922.

MONDEJO _/

Señor D irec to r g enera l de B ellas Ar
tes.

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se  

ha servido disponer que se comiencen 
en el presente ejercicio económico por 
las entidaides peticionarias respectivas 
y con arreglo a  los proyectos aproba- 
dois, las obras de los caminois vecinales 
que fiiguran en  la adjunta relación au- 
torizaclia por V. I., por las cantidades 
que en la misimia se citan, por un  total 
de 212.400 pesetas, como parte  de las 
subvencione^ conciedidas y con ciarigo 
al capítulo 21 del presupuesto vigente 
de esto Ministerio,

Lo que de’ Real orden comunico a 
V. I. para  su conoucimienLo y demás 
efectos. Dios guarde a V. T. muchos 
años. Madrid, 6 de Junio ci8 1922.

ARGÍ/ELLES
Señor D irector general do Obras pú

blica:^.
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CAM INOS V.EGOTALBS A U T O B IZ  « DOS A CO ITSTBUIII P O B B S A L  

O K D EH  D E 6 D E  J U m O  D E 1922

l a s  e i í^ t is 2 a á ¿ ¡ s  p e t i c i o s i a r i a s

PKOVINCIA

B ad:joz... . 307
Baleares 403

Gáceres . . . . 8;0
Córdoba. . . . 401
Granada . . 402
G uadalajara 325

Huesca ...... 403

J a é n ... . . . . . 4ü2

L eó n ........... 308

Pontevedra. 215

Salamanca.. 339
Segovia . , 407
Sevilla., . .. 309:
Teruel .. , , . 333

Id m. - . 405
Valencia . . . 412
Valladolid. . 310

NUMERO NOMBRE DEL CAMINO

Roca do la Sierra a la Nava de Santiago. 
De la carralera de Palm a al puerto de

Sóller al camino de la F iguera ..............
Casar de Palomero a Mohedas—
Monturque a los M oriles...........................
Aigarinejo a Puerto M álaga...    -  .
Fu ente! viejo a la carretera de x^lbaladeji- 

to a Giiadaiajara . . . . . . . . . . . . . . .  • . •
Piracés a la carretera de tlnesca á No

vales  ........................ ..
Ibros al camino vecinal de la estación de

Baeza al Puente del O bispo    .. . .
Ribota a la carretera de Sahagim a las

Arriondas ........
De la carretera de Redondela a Fornelos 

al límite del Ayuntamiento de Redon
dela ................. ................

Monsagro a Serradilia del Aito} ^ ............
Marugán a Abades .. .....................    /
x\ldea de Juan  Antón al M adroño...........
De la carretera de Fííjar a Escatrón a la

estación de la Puebla de J a t ie l .  ..........
Aicañiz a la estación de Escatrón.............
Fiionterrobles a Camporrobles  • - .
Faldestiilas a la estación férrea del mismo

S uma.

CREDITO 
que se concede

Obras e inspección

Pesetas

Id. 000

400
18.000
7.000 

11.000

22 000

M.OOO

8.000 

20.000

8.000 
10.000 
18 000 
21.000

14 000 
18 000 
11 000 
6 000

212.400

CEHTRAL

Madrid, 6 de Junio de 1922.—E1 Director general, Gálvez-Canero.

OHREGCI©^ QEglERAL DE LA DEU
DA ¥  CLASES PASIVAS

Señalam iento de pagos pava la pró-- 
xinva semana.

Estci D irección  g enera l h a  aco r
dado que en los días 26, 27 y l.o de 
Judio se en treg u en , po r la C aja de 
la m ism a, los v a lo res  consignadOiS 
en señ a lam ien to s  aníerio tres y, ade
m ás, dos com prend idos en las ra c tu -  
r a s  s ig u ien te s :

Pago de c réd itos de U ltra m a r re 
conocidos p o r los M in iste rio s de 
G uerra , M arina y esta  D irección  ge
n era l, a los p re se n ta d o re s  e n  Ma
drid' y piQir Giro p o sta l a los dem ás 
de fa c t i ir a s  del tu rn o  p re fe ren te  con 
a r r e g lo  al Real decreto  de 28 de Oc
tu b re  de 1915, y  la s  del tu rn o  co
r r ie n te  que se co n signan  en ila r e la 
ción que se publica en la Gaguta de 
M adrid.

E n tre g a  de lo s  nuevos títu lo s  de 
l a  D euda p e rp e tu a  al 4 p o r 100, in -  
teriior, em isión  de 22 de A gosto de 
1919, co rresp o n d ien tes  a las fa c tu 
r a s  de can je  de los de la  em isió n  de 
1908 h a s ta  la fa c tu ra  núm . 23.207.

Idem  de los nuevos títu lo s  de la 
D euda am ortizab le  ál 5 po r 100, 
em isiones de 1900, Í902 y 1906, p o r  
liois de la em isión  do 1920 h a s ta  la 
fa c tu ra  núm ero  6.804.

Idem  de c a rp e ta s  de la D euda in 
te r io r  al 4 por 100, em isió n  de 1919 
p o r sus títu lo s  definitivos, fa c tu ra s  
c o rr ie n te s  h a s ta  el núm ero  1.581 de 
la  serie  G y  h a s ta  eil núm ero  4.68/i 
de la s  dem ás series.

E n tre g a  de valo res depiositados e n  
a rca  de tre s  llaves p roceden tes de 
c reac io n es, conversiones, ren o v a 
ciones y can jes.

M adrid, 24 de Ju n io  de 1922.— Ê1 
rec to r general, A rtu ro  Fiorc^t.
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RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preterente que han de satisfa- 
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915

1
NUMEKO DE LA

FROVÍNOIA
Dirección Delegación

65.977 2 004 Granada .. . . . . . . . . .
65 978 • 2 005 Idem ...........................
65.979 2 006 Idem ................. ...............
65 980 2 007 Idem .......................... .
65 981 2 008 Idem ..............................
65.982 2 009 10 em .................................
65.983 2 010 Itlem ........................... .
65.984 . 2 011 Idem ............................ .
66 985 2 0 .2 Idem ...... .................... .
65.986 1.532 Hueiva. . .........................
65.988 431 Segovia ........................
65 9S9 1.483 Navarra ............. .
65 990 1 484 1 Idem ....... ...................
65.991 1 485 1 Idem .......................
65 992 1 486 Idem ............. ................
65 993 2 342 Murcia ......... ............
65 994 2 343 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
65.995 2 338 Idem .................
65 997 2 310 Idem ................... ......
65.998 2 341 Idem ...............................
65.999 ■ 2 892 Seyilla ................... ..........
66 000 2 893 Idem ......... .......................
66 002 2.895 Idem ....................... .........
66.003 2 896 Idem .................................
66.004 2 897 1 Idem ................................
66 005. 2 893 Idem .................................
66. 006 2 899 Idem .......... ......................
66 007 2 900 Idem ..................... . .. . .
6 6,0'>8 2 901 Idem .................................
66 010 2 902 Idem .......... ......................
66 OU 2 904 Idem .................................
66.012 2 9i'5 Idem ..................
66 013 2 903 Idem ...................
66.016 2 909 Idem ................
66 017 2 910 Idem ..............
66.018 1.831 Castelló3i ................
66 019 1 832 Idem .............
66 020 2 056 bis Alicante . . . . . . . . . . . . . . .
66 021 2 057 Idem .................
66 022 2 058 Idem ...................
66,026 2 062 Idem ...........
66 028 2 064 Idem ............
66 029 2 065 Idem ...................
66 030 2 066 ídem ............
66 031 2 067 Idem .............  ,
06.032 2 068 Idem ............
66.033 2 a 069 Idem
66.034 2 070 Idem .......... .
66.035 2 071 Idem .......
66.036 2 072 Idem ....... .
66 037 2 073 Idem ..........
66.038 819 Avila........... .
66 0,39 820 Idem ..............
66 040 821 Idem ......
66.041 822 Idem .......
66.012 823 Idem ............
66.043 824 Idem .......
66.044 825 Idem ....... .
66.045 517 Valladoiid ............
66 046 518 Idem .......... ........
66.047 546 Oviedo
66 048 430 Segovia .....................
66.049 1 531 Huelva . . . .... ......... .
66 050 929 JaéÉQ................................
66.051 930 Idem ........................ .

MOíáBBSS y AFELíJDOS BE LOS lííTEEESADOS

D. Nicolás Pérez C arm ena.............
Federico Cruz Tamay’o .........
Mariano Mesa N o g u e ra .............
Diego Pretel Maldonado ..........
José Galindo Hernández ..........
Juan  A rchilla López .................
Ramón Hernández (García ......
Manuel Martos López ..............
José Sánchez Román ................
Aurelio García Domínguez .....
V icente de Dios Velasco .........
Fructuoso Diego F ríaa  ..........
Dem etrio Pérez Indurán .......
Miguel Esparza E souet..............
F ruc tu o sd  Luqui Mor ente ......
Antonio Garciz Moreno ............
Ju an  Pérez Gallego ...................
Francisco (Martínez García ..... 
Antonio Vivancos Vivancos ..
Diego 'Noguera M artínez ..........
Juan  M iranda Díaz .............
Rafael Marqués B arrera  ......... .
Francisco García Pérez  .........
Luis Rodríguez Escobar ..........
Manuel Suárez (Silgado ..........
Francisco Ruiz Romera ..........
Juan  Torres Alvarado  ............
Diego Maqueda Ruiz  ...............
Antonio Giménez Mendoza ......
Juan  Vallejo López ......... .........
Sebastián M artín Galán  ...... .
José Rodríguez Acevedo ..........
Antonio G arcía Ramírez ..........
Luis Cano Martín....................... .
José González del Valle ...........
Juan  B autista Gucala Sosipedro
Miguel Serrano Rubio  ............
Antonio M artínez Soler ............
Pascual González García ..........
Francisco Cazorla U sarte ........
M ariano Ruiz Cases ...................
Francisco Pascual Sam per ......
Francisco /ir and a Ruano ......
Francisco Benavent Goanís .....
Manuel Pastor Falcó  ........
Mariano María Gimeno ..........
Jaim e Pérez Iborra  .......... ........
José Pedro Diego  ................. .
¡Salvador M artínez Crespo ......
Antonio Pérez Pastor ...,.......
José Catalá B isquert  ....... .
Cinriano Sánchez Carrasco ... . .
Juan Giménez M artín ...............
Fabián  Gómez G arcía  ..........
Félix  Yagüe M artín ....................
Nicolás Robles Sánchez  ............
Luciano Hernández Encabo ... 
V icente Pérez F am ilia r .........
Armmiro Santos Curieses ...... .
Blas Redondo Polo ............. ........
Bernardo Ordófíez Faya .............
Francisco García Sanz  ...........
Fernando Solano Torres ..... —
Vicente Ruiz Ruiz ........ .............
Juan  Casado Jurado  .......... .

ÍMPOKTB

Pesetas

103.00
58.00

110.50 
100,̂  O
24.00

107.00
152.00
35.25
32.25

103.00
152.00 
23b,50
124.00
100.00 
202,00
121..00
60.26
43.00 

108,00
122.50
40.00 
88,u0
62.00 

15ü,u0
150.00
97.00
52.00

160.00 
7 6,00

143.00 
350,76
174.00
141.,ü0
303.50
53.00 
38,12
67.00
96.50
88.00
52.00 
67,80
90.00
56.00 

125,26
99.60 

102,25
76.50
45.00

100.00 
100,00
21.00 
60.00 
63,65 
71,87
84.00
99.00
87.00
62.00
33.60
95.00 

117,00
91.00
59.00 
68,75
88.00
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NÚMERO DE LA

r-irección

66 052
66 053 
66 055
66.056
66.057 
66 059 
66 060 
66 061 
66 062 
66.083 
66 064 
86 065 
66.066
66.067
66.068

Delegación

931 
1 737
1.739 
i 740 
1.202 
1 204
1.205
1.206

465
466
467
468

565
670

PROVINCIA

•Jaén .......
CáoCeres.......
Idem .... . . .
Iciem .........
C oru ñ a .......
Idem. .........
Idem .........
Idem .........
Alava..........
Idem .........
ídem .........
Idem .........
Madrid ......
Guadalajara 
Palencia ...

NOxMBKES Y APELIIDOS DE LOS INTERESADOS

D. Francisco Marín Delgado ....... .
Rogelio Gil Espada ......... .............
Juan  Arcos González ....... ............
Juan  Gordo Télleiz ....... ...............
Jesús Veiga López .......... .............
Abelardo Lago Trillo ..............
Genaro Lorente Fernández .....
Ramón Pumas Casal  .................
Matías M urguía Landa ..................
Mario Ibisate Ochoa .....................
Deogracias García de Yedra .....
Lorenzo López López ....... ..........
Julio de la Concha San Erneterio 
Benito Fernándeiz Gabaiiilla ..... 
Nicasio Benito Bartolomé ..... . . .

IMPORTE

Pesetas

15.00
293.00 
II >3,00
148.25
152.00 
49,25

16.3,80
117.25
7.5.00
54.00

1.37.00 
351,75
180.00

95.00 
129,50

Madrid, 23 de Ju lio  de 1922.— Ê1 D irector general. A, í'orcat.

MINISTIiS!® BE INSTRÜCCíBN PÜBIICA 
Y BELLAS ARTES

s u n m o ñ E r m í ñ
Habiendo renunciado D. Amós SaL 

vador y Rodrigáñez del cargo de P re- j 
sidente del Tribunal que lia de juzgar | 
las oposiciones a la plaza de Profesor | 
de térm ino de Magnetismo y electri- | 
cidad y electrotecnia, vacante en la ¡ 
Escuela Industrial de Tarnasa, j

iS. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta  ! 
del Conseja de Instrucción pública, ha | 
tenido a bien nom brar para  el referi-> | 
do cargo a D. Ju an  Flores Posada, * 
Consejero de Instrucción pública. | 

De Real crden comunicada por el | 
señor M inistro lo digo a V. S. p ara  su ■ 
conocimiento y  idemás efectos. Dios 
guarde â  V. S. muchos años. Madrid, 
31 de Mayo de 1922.:— Ê1 Subsecreta
rio, Castel.
Señor Presidente del T ribunal de opo

sición a la plaza de Profesor de 
térm ino de Magnetismo y electrici
dad y electrotecnia, vacante en  la 
Escuela Indusrial de Tarrasa.

tedra y que se rem itan a V. I. los do
cumentos de D. Pjascual Galludo.

Dios' guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Junio de 1922.—El Sub
secretario, iCastel.
Señor D. Eloy Bullón, Consejero de 

Instrucción" pública.

limo. S r .: Considerando que los be- 
neñcios que concede la Real orden de 
29 de Noviembre de 1915 a los Docto
res de cada una de las Secciones en 
que está dividida la Facultad de F ilo 
sofía y L etras alcanzan a D. Pascual 
Gal indo Romeo y, por consiguiente, 
reúne las condiciones necesarias para  
tom ar parte  en las' oposiciones a la 
Cátedra de Lengua y L ite ra tu ra  la ti
nas, vacante en la Universidad de San
tiago ; la Subsecretaría de mi cargo, te
niendo en cuenta que está subsanado 
de esta suerte el deifecto de que ado
lecía la docum entación que tenía p re
sentada en este Ministerio, siOlicitando 
actuar como tal opositor en las refe
ridas oposiciones y motivó la exclu
sión acordada en 27 de Mayo último, 
ha dispuesto se considere al mencio
nado señor como opositor a dioha €á-

S. M». el Rey (q. D. g.) ha tenido^ a 
bien nombrar, en v irtud  d'̂ i oposición. 
P rofesor auxiliar num erario de Téc 
nica anatóm ica y Disección de la E s
cuela de Y eterinarla de Córdóba, a 
D. José Martín RibeSi con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas o la gratifica
ción de 1.500 pesetas anuales.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a Y. S. para  su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. ,S. muchos años. Madrid, 
3 de Junio de 1922.—-El Subsecreta
rio, Castel. ,
Señor Ordenador de pagos poj obli

gaciones de este Ministerio.

iS. M. eil Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, en virtud  diSi oposición, 
Profesor auxiliar num erario de Téc^ 
nica anatóm ica y Disección de la  E s
cuela de Y eterinaria de León, a don 
Francisco Moratiel Alvarez, con el 
sueldo anuail de 2.000 pesetas o la 
gratificación de 1.500 pesetas anuales.

De Real, orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a Y. S. para  su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. B. muchos años. Madrid, 
3 de Junio de 1922.—-El Subsecreta
rio, Castel.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

de las Escuelas' Industriales y de Ar
tes y Oficios,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  disipuesto 
que se den los ascensos de escala, y  en 
su consecuepcia, que t). Federico Go- 
doy Castro, de la Escuela Industria l 
y de Artes y Oficios de Cádiz, pase a 
la 3.® Sección del referido Escalafón 
con la antigüedad del 30 del citado 
Marzo, y sueldo anual desde el mismo 
día de 3.000 pesetas.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a Y. B. p a ra  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 7 de Jjíinio 
de 1922.— El Bubsecretario, Castel. 
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio..

Excluidos de la práctica de los e je r
cicios' de oposición para  la provisfón de 
la plaza de Profesor auxiliar con des
tino a las enseñanzas del quintó grupo, 
vacante en la Escuela de Artes y  Ofi
cios'de Madrid, D. B altasar Yillácañas 
López, D. José María Jiménez Girón y 
D, Gabriel Pradal Gómez, p p r no ha
ber justificado debidam ente su capaci
dad legal, y habiendo subsanado este 
defecto en el plazo reglam eatav'o a 
que se refieren los artículos 1-4 y 15 
del Reglamento de oposiciones,

Esta Bubsecretaría ha dispuesto s'ean 
admitidos dichos aspirantes' a la  p rác
tica de' los ejercicios de las referidas 
oposiciones',

Madrid, 8 de Junio de 1922.— Ê1 
Bubsecretario, Gastel.

Habiendo sido declarado excedente 
por Real orden de 29 de Marzo últim o 
D. Juan Moles' Yentura, Profesor auxi
liar de la Escuela de Artes y Oficios 
de Baeza, que figuraba en la Sección 3.* 
del Escalafón del Profesorado auxiliar ^

Excluido de la práctica de los e jer
cicios de oposición para  la provisión 
de la  (plaza de Profesor auxiliar con 
destino a las enseñanzas del cuarto gru
po, vacante en la Escuela de Artes y  
Oficios y Bellas Artes de Barcelona, 
D. Mariano L aforetA lto laguirre por no 
haber justificado debidamente su ca
pacidad legal, y habiendo subsanado 
este defecto en el plazo reglam 3niariü' 
a que se refieren los artículos Í4 y 15 
Del Reglamento de oposiciones.

Esta Siibseci-etaría ha dispuesto sea
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da los' ejercicios de las referidas opé> 
siciones.

Madrid, 12 de Junio de 1922.— Êl 
Subsecretario, Gastel. 
admitido diclio asp iran te  a la práctica

Por error de copia lia dejado do ser 
incluido en la relación de los admil«4 
dos a la práctica de los ejercicios para 
la provisión de las plazas de Proieso 
de térm ino de Mecanismos, m áquinas 
herram ientas y motores, de la Escue-- 
la Industrial de Las Palmas y sus 
agregadas, habiendo presentado ins
tancia y documentación en tiempo 
hábil ,D. José María García Moreno, 

Esta Subsecretaría ha dispuesto sea 
admitido a la práctica  de los ejerci
cios de las citadas oposiciones.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios iguarde a 
V. S. m uchos'años. Madrid, 12 de Ju 
nio de 1922.—El Subsecretario, Gastel 
Señor Presidente del Tribunal de opo

siciones a las plazas de Profesor d 
térm ino de Mecanismos, m áquinas 
herram ientas y motores de la Escue 
la Industrial de Las Palmas y  -su 
agregadas.

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien nombrar, en v irtu d  de concurso 
a D. Jacinto Cruz Fernández Ayudan
te del ta ller de C arpintería artísticf 
de la Sección de Artes y Oficios de la 
Escuela Industrial de Jaén, con ci 
sueldo anual de 1.500 pesetas.

De Real orden comunicada por e 
señor Ministro lo digo a V. S. para si 
conocimiento y demás efectos. Dlo( 
guarde a V. S. muchos años. Madrid,- 
14 de Junio de 1922.— Ê1 Subsecreta
rio, Gastel.
Señor Ordenador de pagos por oblí-

gociones de este iMinisterio.

"^Méritos y  servicios del nombrado.
Ha cursado las enseñanzas de D i

bujo lineal y de adorno en las clases 
que sostiene la Sociedad “Caja de So
corros, Ilustración y Recreo”, de Jaén 
en los años de 1917-'918, 1919-920 y 
1920-21, habiendo merooido en el p r i
mero la calificación de notable y  la 
de sobresaliente en los dos restantes

Ha trabajado durante los años de 
1915 al de 1918 en los talleres de don 
Andrés Hermoso Ochando, de Jaén 
dedicado con especialidad a la ebanis

tería, torneado, tallado y ornamentá- 
ción artística.

Ha trabajao en la sección de eba
n istería  y decorado artístico del tallei 
de D. José A. López Pozas, Deán Ma
zas, 5, Jaén, y en los talleres de tap i
cería y  ebanistería  de D. A. Vallejo, 
paseo de San Vicente, núm ero 4, Ma
drid.

Carpintero de la fábrica de elec
tricidad de Cobos y Compañía, de Jaén, 
y de la sucursal en dicha capital del 
Banco M atritense, cuya instalación ha 
llevado a cabo.

El A rquitecto residente en Jaén, 
D. Agustín Eyües; el P erito  apare ja
dor de obras D. Francisco íGallego y 
Callejas, y D. Rafael Domínguez Al
var ez, propietario  de talleres de car
p in tería  y ornam entación artísticas en 
Málaga, certifican que en cuantos tra 
bajos de esta especialidad han encar
gado al íSr. Cruz, ha demostrado no
tables condiciones de aptitud, compe
tencia y laboriosidad.

Excluido de la p ráctica de lo^ e je r
cicios de oposición a la plaza de P ro
fesor auxiliar con destino a las ense
ñanzas del noveno grupo, vacante en 
la Escuela Industrial de Valencia, don 
José Rovira de la Canal, por no haber 
justificado debidam ente su capaculad 
legal, y habiendo subsanado este de
fecto en el plazo reglam entario  a que 
se refieren ios artículos 14 y 15 del 
Reglamento de oposiciones.

Esta Subsecretaría ha dispuesto sea 
admitido dicho aspirante s, la práctica 
de los ejercicios' de las referidas .juo-  
siciones.

Madrid, 14 de Junio de 1922.— El 
Subsecretario, Gastel.

En cum plim iento de 'la Real orden 
de 23 de Mayo últim o, esta Subsecre
ta ría  anuncia la provisión, m ediante 
concurso, de las plazas de Maestro del 
ta ller de cerám ica de la Sección de 
Artes y  Oficios de la Escuela Indus
tria l de Jaén y de la Escuela de A r
tes y Oficios de Falencia, dotadas am 
bas con el sueldo anual de 2.000 pe
setas.

Podrán tom ar parte  en este concur
so cuantos por sus trabajos en el arte  
de la cerámica, acreditados en talleres 
de esta especialidad y en obras de m é
rito, se consideren con aptitud  bas

tante p ara  desem peñar la plaza de 
que 33 tra te .

Los aspirantes presen tarán  sus ins
tancias en el Registro general de e s te  
Ministerio en el p la zo  de veinte d ía s  
naturales, a contar desde el s ig u ien te , 
al en que se in s e r te  este a n u n c io  en  
!a G a c e ta  d e  M a d rid , acoim pañando a 
las mismas los documentos q u e  acre
diten. su aptitud, m éritos y servicios, 
y además por el certificado del Regis
tro civil o del parroquial c o r r e s p o n 
dientes, este último si n a c ie ro n  antes 
de 1870, que son mayores de vein tiún  
años, y por el del Registro central de: 
penados y rebelde d e la Dirección ge
neral de Prisiones' no tener anteceden
tes penales que inhabiliten p a ra  el 
ejercicio de cargo público.

E ste anuncio deberá fijarse en los 
tablones de edictos de las' Escuelas In 
dustriales y de las de Artes y Oficios; 
lo que se advierte para que así se ve
rifique sin m ás aviso que el pre.sente.

Madrid, 14 de Junio de 19,22.— Ê1 
Subsecretario, Gastel.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anun- 
oia, para  su provisión por concurso, 
la plaza de Profesor de Religión, va
cante en el Institu to  general y técni
co de Tarragona, re tribu ida  con 2.500 
pesetas anuales.

Podrán solicitar la admisión a. di
cho concurso, dentro del plazo de 
quince días, a contar desde la publi
cación de este anuncio e.n la Gaceta 
DE Ma d r id , todos aquellos que estén in 
cluidos en el Escalafón actual del Pro
fesorado do Religión, siendo objeto de 
preferencia en el concurso los que, de
clarados excedentes por Real orden de 
16 de Septiem bre de 1916, desempe
ñaron igual asignatura en las Escue
las Normales de la misma localidad, 
siem pre que hubieren  aceptado las 
disposiciones \ de la Real orden de 4 
de Octubre de 1916; a la instancia se 
acom pañará la hoja de servicios del 
interesado.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
establecim ientos públicos de enseñan
za, de la Nación; lo cual se advierte 
para  que las Autoridades respectiv- 
dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid, 14 de Jum o de 1922. — El 
Subsecretario, Gastel.

Bucegores de Rivadeneyra (S. A..), Paseo de San Vicente. 20, Te!,


